CONVENIO
Entre la MUNICIPALIDAD DE LAS HERAS, representada en este acto por su Intendente, Dr. Juan Carlos Caló, con domicilio en Av. Villamayor 250, General Las Heras,  en adelante la “MUNICIPALIDAD”, y por la otra el COLEGIO DE AGRIMENSURA DE LA PROVINCIA DE MENDOZA (C.A.M.), representado por su Presidente, Ing. Agrim. EDUARDO FEMENIA, D.N.I. Nº 11.694.042, con domicilio en Avenida Mitre 617, segundo piso, Ciudad de Mendoza, y su Secretario, Ing. Agrim. OJEDA HECTOR, D.N.I. N° 11.091.355, con facultades suficientes para el otorgamiento del presente acto, en adelante el “COLEGIO”, se conviene en celebrar el presente acuerdo marco de colaboración, el que estará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA: El presente convenio tiene por objeto la realización de todos aquellos actos que resulten útiles para la determinación de los profesionales de la agrimensura que realizarán los planos de mensura de aquellos inmuebles cuya situación dominial la MUNICIPALIDAD estime necesario regularizar.  
SEGUNDA: A los fines de garantizar la selección de profesionales de la agrimensura del modo más transparente y respetuoso de la igualdad de oportunidades entre la totalidad de los matriculados habilitados, el COLEGIO se compromete a llevar a cabo en cada caso un sorteo entre los profesionales, a los fines de su contratación por parte de la MUNICIPALIDAD.
TERCERA: El COLEGIO realizará estos sorteos en acto público y en la presencia del escribano de la municipalidad, el que dejará constancia de lo actuado en dicho acto. Una vez efectuado el sorteo, comunicará el resultado al profesional y a la MUNICIPALIDAD para que ambas partes procedan a celebrar el contrato de locación cuyo modelo figura como anexo al presente. 

CUARTA: Las partes del presente convenio marco no percibirán emolumento alguno como contraprestación por las obligaciones que asumen en el presente. Los honorarios profesionales a abonarse a los profesionales que resulten seleccionados serán establecidos por el COLEGIO para cada caso, los que se determinarán sobre la base de la documentación que la MUNICIPALIDAD le acompañe, ello en función de la complejidad de las tareas a desarrollarse, pudiendo sugerirse una forma de pago.
QUINTA: La celebración y ejecución del presente convenio, así como la realización de los trabajos por parte de los profesionales, no implica en modo alguno que exista relación laboral alguna entre aquellos y el COLEGIO. La relación contractual relativa a la ejecución de las tareas a realizarse se establecerá en todos los casos entre la MUNICIPALIDAD y el profesional, liberándose en todos los casos de responsabilidad al COLEGIO por hechos, actos u omisiones derivados de la mencionada relación.

SEXTA: El COLEGIO no intervendrá en las cuestiones técnicas que se susciten entre la MUNICPALIDAD y los profesionales seleccionados, sin perjuicio de la posibilidad de “mediar” en los conflictos que se susciten entre los mismos, a pedido de cualquiera de las partes, y ello sin perjuicio de las facultades sancionatorias que le corresponda en su caso ejercer al COLEGIO por incumplimiento de las normas éticas.
SÉPTIMA: A todos los efectos derivados de la ejecución del presente convenio, las partes fijan domicilio en el detallado en el encabezamiento, debiendo someterse los conflictos que se susciten entre las partes de este convenio a la jurisdicción procesal administrativa.

En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de un mismo tenor, a los … días del mes de … de 2010 en la Ciudad de Mendoza.
ANEXO
MODELO DE CONTRATO A CELEBRARSE ENTRE LA MUNICIPALIDAD Y EL PROFESIONAL QUE RESULTE SELECCIONADO
En virtud de lo dispuesto por el Convenio celebrado entre el Colegio de Agrimensura de la Provincia de Mendoza (C.A.M.) y la Municipalidad de Las Heras con fecha …, ésta última, representada en este acto por Dr. Juan Carlos Caló, en adelante el LOCATARIO, y por la otra el Agrim. Eduardo Femenia, D.N.I. 11.694.042, con domicilio en Avenida Mitre 617, segundo piso, Ciudad de Mendoza, en adelante EL LOCADOR, se conviene en celebrar el presente contrato de locación, el que estará sujeto a las siguientes cláusulas y estipulaciones:
PRIMERA: El LOCATARIO encomienda al LOCADOR, la realización de la labor profesional de mensura del inmueble ubicado en ………………………………………………………………………
El profesional deberá realizar el Plano de Mensura de acuerdo a las exigencias del Consejo de Loteo y la Dirección Provincial de Catastro, realizando el levantamiento planimétrico y altimétrico para la obtención de la resolución ministerial, y la presentación del expediente técnico hasta su visación.
El presente contrato no implica relación de dependencia del LOCADOR respecto del  LOCATARIO y el mismo se agota una vez cumplida la obra pactada. 

SEGUNDA: La MUNICIPALIDAD entregará al LOCADOR un informe en el cual se indique el estado del inmueble a regularizar y sobre el que se realizará la mensura. En especial, la municipalidad indicará, en caso de tener a su disposición esta información, el nombre y apellido del poseedor, su documento de identidad, P.M., lote y manzana que ocupa de acuerdo a los registros municipales a los fines de evitar designaciones duplicadas.
TERCERA: El plazo para la ejecución de las labores mencionadas en la cláusula anterior, será de … (….) días corridos a partir de la recepción, por parte del profesional contratado, de la información y documentación que deberá aportar la MUNICIPALIDAD, pudiendo ser ampliado por pedido fundado del profesional actuante, y previa aceptación de ésta última. Para que comience a correr este plazo la MUNICIPALIDAD debe haber solucionado problemas de linderos si existiesen. El profesional de lo contrario comunicará tal circunstancia a la autoridad competente de ese municipio, y de no mediar solución por parte de la comuna, en el plazo de .….…, ello dará derecho al LOCADOR a rescindir el presente convenio. La MUNICIPALIDAD gestionará el libre de deuda que corresponda en cada caso de acuerdo a las características del terreno. La tramitación y obtención de los Certificados de Factibilidad, Caracterización del Terreno, Resolución 623, relevamiento de cuencas de aporte aluvional, Aviso de Proyecto y plano de obras de urbanización, estarán a cargo de la MUNCIPALIDAD.
CUARTA: La retribución del LOCADOR por la labor encomendada, se acuerda en la suma total y definitiva de …………….. . La MUNICIPALIDAD designará un profesional de la agrimensura para que inspeccione los trabajos a realizar e indique su conformidad para efectivizar los pagos correspondientes. 
QUINTA: EL LOCADOR se compromete a comunicar de inmediato a la MUNICIPALIDAD cualquier circunstancia que derive en la imposibilidad de cumplir con la tarea encomendada y a la que se obligó mediante el presente contrato, bajo apercibimiento de que, en caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas por el LOCADOR, el presente contrato quedará rescindido de pleno derecho, sin necesidad de intimación o comunicación alguna, dando derecho a la parte LOCATARIA a reemplazar al LOCADOR por otro u otros profesionales a sortearse por el Colegio de Agrimensura, lo que no dará lugar a reclamo alguno por ningún concepto por parte del  LOCADOR ni al C.A.M. ni a la MUNICPALIDAD; ello, sin perjuicio de que, según la gravedad del incumplimiento y las consecuencias que de él deriven, el C.A.M. pueda formarle proceso ético a los profesionales incumplidores, conforme a las facultades que surgen de la Ley 5272; como así también de la obligación de reparar los daños y perjuicios causados por su incumplimiento, a cuyo fin el C.A.M. podrá hacer efectivo el cobro del seguro de caución presentado por el LOCADOR.--------------------------------------------------------
Asimismo, para el caso de incumplimiento y consecuente rescisión del presente contrato, el  LOCADOR se comprometen a restituir al LOCATARIO la documentación obrante en su poder en virtud de las labores encomendadas al primer requerimiento, la falta de cumplimiento en la devolución de la documentación hará pasible al  LOCADOR de una multa diaria de pesos … ($ …) hasta la efectiva devolución de la misma, sirviendo el presente de suficiente título ejecutivo para su cobro. --------------------------------------------------------------------------------------
SEXTA: En garantía de las obligaciones asumidas por el LOCADOR, este se compromete a tomar un seguro de caución por la suma de PESOS … ($ …) a favor del LOCATARIO, quien podrá hacer efectivo su cobro ante el primer incumplimiento en que incurra el LOCADOR, sin necesidad de intimación previa ni más trámite.
SÉPTIMA: El LOCATARIO no se hace responsable por hurto, robo, pérdida y/o rotura del instrumental, vehículos y demás elementos utilizados para realizar las labores encomendadas, ni de accidentes de los profesionales, sus ayudantes o terceras personas. Motivo por el cual, el LOCADOR deberá contratar y presentar una póliza de seguro que garantice tales eventualidades.

OCTAVA: Todo gasto de sellado, impuestos y aportes a la Caja Previsional será a cargo del Municipio.
NOVENA: A todos los efectos del presente contrato, las partes fijan domicilios legales y especiales en los mencionados en el encabezado de este instrumento, y se somete- voluntariamente a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la Ciudad de Mendoza, para la resolución de cualquier controversia derivada de su interpretación, ejecución y/o resolución, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles, en especial la Federal.
En prueba de conformidad, se firman (3) tres ejemplares de un mismo tenor y único efecto, en …, Mendoza, a los …  días del mes de … de ….
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